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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente invento esti basado en unas pinzas de =
sujecién de espirragos en un aparato de fijacién de espirra--
gos mediante soldadura, de la clase indicada en el concepto =
principal de la reivindicacién 12, y dada a conocer por medio
de la Patente de los Estados Unidos Nim. 33 09 495,

En el caso del aparato de fijacién de espirragos por
soldadura que se ha dado a conocer a tvrzés de la Patente de
los Estados Unidos NGm. 33 09 495, resaita que, a efectos de
su fijacidén por soldadura en una pieza de trabajo, los espi--
rragos de cabeza, son individualmente aportaies por medio de
un empujador, por las piezas de sujecidén para que la parte ex
trema libre del véstago de los esplrragos scbresalga de la bo
ca de las pinzas de sujecibén de espidrragos, Ja cual e§§é dis-
puesta en el lado de la pieza de trabajo. Para ello, éf;éanal
de alimentacidén para los espirragos dentro de la zona de suje
cién de las pinzas de sujecién esti realizado de forma;?%lin-

drica y con un dimensionamiento tal que los espérragos de ca-

beza son cogidos por las pinzas de sujecién exclusivamente en
la parte de la circunferencia. vee s
Con ello, sin embargo, existe el peligro = éqﬁ?e to
do al tratarse de espirragos de cabeza con una reducid:a:.:a:ltu-
ra de la cabeza =~ que los esphrragos de cabeza favoregides, -
por ejemplo, por el efecto de la gravitacién, sean ap&iéa&os
con su parte extrema libre del véstago dispuesta oblicuamente
hacia abajo, de forma distinta a la direccién de alimentacién
de las pinzas de sujecién, para también ser sujetados de este
modo y, por lo tanto, ser soldados en una posicién incorrecta.
Este peligro se aumenta ademids considerablemente en

el caso de efectuar la aportacidén de los espirragos de cabeza,
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por ejemplo, por medio de aire comprimido,
Ahora bien, el presente invento tiene por objeto el
me jorar unas pinzas de sujecidén de esplrragos de la clase in-

dicada en el concepto principal de la reivindicacién 12, con

unos sencillos medios y medidas constructivas de tal modo que

siempre se pueda conseguir la sujecién con un correcto posi=--
cionamiento de los esparragos que tengan un aumento de su es-
pesor en la forma de cabeza, es decir, una sujecidén que esté
coaxialmente alineada con respecto a la extensién axial del -
canal de alimentacién de las pinzas de sujecién.

De acuerdo con el presente invento, este objeto se
consigue por el hecho de que dentro del canal de alimentacidn
de las pinzas de sujecidn, prevista para los espirragos, esta
dispuesta = prdéxima a la boca de las pinzas de sujeci?p, que
esti situada en el lado de la pieza de trabajo = una’réaﬁra a
nular que puede rodear el aumento del espesor de un espirrago
que es més o menos en forma de cabeza, y en la que pueﬁq.sujg
tarse el mismo, ranura ésta que esti situada dentro de un pla
no que se extiende en &ngulo recto con respecto a la estensi-
én axial de las pinzas de sujecién; de que, ademas, el ‘Ydnal
de alimentacién de las pinzas de sujecién se estrecha‘dngor-
ma cénica - en direccién a la aportacién de los espérrdgos y
por delante de la ranura anular = por lo menos por la;égqrera
de sujecién de las pinzas de sujecidén; as{ como por el hecho
de que las pinzas de sujecidn de esplrragos, estin realizadas
para poder ser expandidas, bajo el efecto de los espiArragos =

que se aportan, en contra de una tensién de muelle,
Gracias a estas medidas constructivas, aquellos es-

parragos que son aportados con un posicilonamiento incorrecto,

.es decir, de forma oblicua con respecto al eje longitudinal -
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de las pinzas de sujecién de espélrragos, son alineados forzo=-
samente en la posicidn correcta si el aumento del espesor de

los mismos, el cual es en forma de cabeza, entra en la ranura
anular, pero al principio tan sblo por una parte de su circun
ferencia, puesto que, en el caso de un constante avance de ==
los espirragos, el espérrago - dentro de la zona de la circun
ferencia de la cabeza, que ya esti introducida en la ranura a
nular - queda fijado en direccidn axial v, por consiguiente,

el mismo es volcado por la antes referida zona de cirqunfereg
cia del aumento de espesor en forma de cabeza durante el tiem
po necesario para que también la restante zona de circunferen
cia de este aumento del espesor eantre en la ranura anular, =--
con lo cual resulta que, gracias a la reivindicada disposici-
6n de la ranura anular de forma relativa al eje longitudinal

de las pinzas de sujecidn de espirragos, el vistago d';a:ﬂ.éspé-
rrago es alineado para extenderse forzosamente de forma coa-=-
xial con respecto al antes referido eje longitudinal, e,

Por afiadidura, resulta ahora que el espérrégg, pre-
visto para su fijacién soldada vy dispuesto dentro de las pin-
zas de sujecién de esplrragos, también se encuentra fiﬁaﬁo -
en arrastre de forma = en la direccidén axial, de maneié:éue -
durante la fijacién mediante soldadura, también puedeﬂ'%&r a-
plicadas sobre el espirrago, por medio de las pinzas éé:%uje-
cidén, unas presiones mucho mayores que hasta la preseﬁté:

En este caso, en el sentido del objeto de la presen
te invencién es conveniente que la ranura anular tenga unos =
flancos convergentes., Gracias a los mismos es posible compen-
sar, también, sin ningin escalonamiento, las tolerancias de =
fabricacidén en el difmetro del aumento de espesor en forma de

cabeza, con el fin de conseguir una sujecidén son holgura de =
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los espirragos, incluso en el caso de unas tolerancias més o

menos grandes en la fabricacidn,

Ademés, se ha mostrado como conveniente que el flan
co de la ranura anular, que estd situado en el lado de la pie
za de trabajo, comprenda = con la direccién de avance de los
espirragos = un &ngulo aproximadamente de 452.

Gracias a ello, las pinzas de sujecién también se -
pueden separar de una manera relativamente facil de1 esparra-
go una vaez que éste quede fijado por soldadura.

Adem8s, el estrechamiento cénico del canal de ali--
mentacién ha de tener un adngulo cénico de 302 aproximadamente
con el fin de poder expansionar = con unas fuerzas de avance
relativamente reducidas, las cuales act@an sobre los espirra-
gos = también las pinzas de sujecién de -espirrapgos que, poseen
unas fuerzas de cierre relativamente elevadas. ;2,2:

Una conveniente ampliacién de la forma para la rea-
lizacién de las antes descritas pinzas de sujecién de%g@pérrg
gos, consiste en el hecho de que las pinzas de sujec£6n pose=-
en unas mordazas dispuestas de forma intercambiable; de que -

el estrechamiento cénico del caral de alimentacién sea previs

to dentro de la zona de las mordazas, y de que la ranl®a‘®anu-

lar sea dispussta en las caras interiores de 1la mordaééi}

Gracias a ello resulta que las pinzas de sugéé£6n -
de espfrragos pueden ser modificadas de forma relativéaé;te -
sencilla y riplida para la fijacién scldada de espirragos con
otras dimensiones.

Otras convenientes formas de realizacidén para ello
estan reveladas en las reivindicaciones 62 hasta 62,

A continuacidén, se describe con mis detalles un ejem

plo de realizacién para el presente invento, el cual esti in-
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dicado en el plano adjunto, en el que:

La Figura 1 muestra uma vista en seccidn de las pin
zas de sujecién de espérragos, realizada seglin la 1inea de ==
seccién I-I indicada en la Figura 2§ mientras que

La Figura 2 indica las mismas pinzas, pero ahora en
una vista lateral.

Estas pinzas 1 de sujecién de espérragos, de forma
tubular y hechas de un acero ellstico de muelle, tienen tres
rendi jas 2 que = extendiéndose en sentido 1ongitudiﬁa1 - . eg=-
tén dispuestas de manera uniformemente distribufda por la cir
cunferencia y desembocan solamente en la cara frontal que es-
tid situada por el lado de la pieza de trabajo; rendijas éstas
por medio ge las cuales quedan constitufdos tres brazos de =--
pinzas 3 dispuestos de forma distribufda por 1la circunferencia
y que ovueden ser expansionados hacia fuera en contré.d;}la fu
erza de muelle; estos brazos de pinzas delimitan un canal de
alimentacién 4 para los espirragos 5 que han de ser fJsjados -
mediante soldadura. "

En la parte extrema de las pinzas de sujecién de es
pirragos 1, que estd situada en el lado de la pleza &é'%&abajo
se ha previsto un taladro cilindrico 6 dispuesto de :fd;.-:n'\a ch=-
axial respecto al canal de alimentacidén 4 y que desembéoa por
la cara frontal que estd situada en el lado de la pigzw'de =--
trabajo; taladro éste cuyo difmetro es aproximadamenéé‘fies -
veces el difmetro de este canal de alimentacidn.

En este taladro 6 estan introducidas tres mordazas
de sujecidn 7 que estén dispuestas en direccién de circunfe--
rencia con una determinada distancia entre sij mordazas 7 és=-

tas de las que cada una, por medio de un tornillo 8, estd fi-
jada de forma intercambiable en un respectivo brazo de pinzas
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3, de tal manera que las caras interiores de las mismas estén
dispuestas de forma coaxial con respecto al canal de alimenta
cién 4,

Ademlds, los huecos existentes entre las respectivas
mordazas colindantes 7 estin alineados de modo exacto, en diw
reccidn radial, respecto a las rendijas 2.

Los espirragos 5 poseen por un extremo un aumento =
de espesor 9, en la forma de cabeza, y los mismos som aporta-
dos para las pinzas de sujecién de espirragos 1 con el -vista-
go de los mismos colocado por delante.

Con el objeto de que los espirragos 5 puedan ser su
jetados - por medio de las pinzas de sujecién y a efectos de
su fijacién por soldadura en una pieza de'trabajo, que aqui no
ha sido indicada = en la posicién correcta, es decir, de tal
modo que el vlstago de espimago se encuentre siempre éTfﬁéado
de forma coaxial con respecto al eje longitudinal de las pin-
zas de sujecién de espirragos, en las mordazas 7 hay Q§§pues-
ta una ranura anular 10 situada cerca de la cara frontal de -
las pinzas de sujecién de esplrragos, que esti dispuesta en =
el lado de la pieza de trabajo. Esta ranura anular 10 ;ééé si
tuada en un plano que se extiende en &ngulo recto con “ﬁeépeg
to al eje longitudinal de las pinzas de sujecidn de esﬁé&éa--
gos, y la misma es de un dimensionamiento tal que, durents la
sujecién de un esplrrago 5, tan sblo estd siendo cogidg, en a
rrastre de forma, el aumento de espesor 9 del mismo, el cual
es en forma de cabeza.

Por afiadidura, la ranura amular 10 se encuentra =-
dispuesta con una distancia tal de la cara frontal que esti =~
situada en el lado de la pieza de trabajo que la parte extre=-

ma libre del vistago de un espirrago 5, que estd sujetado con
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un posicionamiento correct, sobresale siempre de la referida

cara frontal de las pinzas de sujecién de espirragos. La ranu
ra anular 10 tiene unos flancos convergentes, y la misma, por
ejemplo, conforme al aumento de espesor 9 de un espirrago 5,

puede tener un perfil semiredondo y ser de un dimensionamien-
to carrespondiente,

En la direccién de avance de los espérragos 5 y por
delante de la ranura anular 10, se ha previsto un estrechamien
to cénico 11 dispuesto de forma coaxial con respecto al canal
de alimentacién 4 y cuyo mayor didmetro corresponde al difme-
tro de este canal de alimentacién 4, el difmetro del cual es,
a su vez, ligeramente mayor que el difmetro del aumento de es

pesor en forma de cabeza 9 de un espirrago 5 que debe ser fi-

jado mediante soldadura. coue

El estrechamiento cénico 11 tiene como efecﬁda:el -
que las pinzas de sujecién de esplrragos - por medio de un es
pirrago aportado 5 = pueda ser abierta, en contra de 1?.:-fuer-
za de muelle, hasta tal punto que el aumento de espes;r en --
forma de cabeza 9 de un tal esplrrago 5 pueda entrar en la ra

nura anular 10, .'.:.

En la dircunferencia de la parte extrema de ‘e pin
zas de sujecién de esplrragos que estd situada en el fﬁﬁ&-de
la pieza de trabajo, hay dispuesta una ranura anular qincylar
12 abierta radialmente hacia fuera y en la cual puede ;ér in-
troducido = como, por ejemplo, para aumentar las fuerzas de =

cierre = un resorte anular que aquf no ha sido indicado.
Las antes descritas pinzas de sujecién de espirra--

gos estan apropiadaq,para 1os aparatos de fijacidén de espérra
gos mediante soldadura, en los ‘cudles los eSpérragos son apor

tados por medio de un empujador 4, por ejemplo, a través de =



aire comprimido.

Todas las caracteristicas individuales y de combina

cidn, reveladas como nuesvas en la memoria descriptiva y/6 en

el plano, son consideradas como esenciales para el presente =
invento.

L
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REIVINDICACIONES

la,- Pinzas para sujecién de espirragos en un aparato de fija

cidén de espirragos por soldadura, previstas para los esplrra-
gos que tienen unos aumentos de espesor simétricos de rotaci-
én y dispuestos en una parte extrema as{ como aproximadamente
en forma de cabezaj; espArragos é&stos que - estando los mismos
colocados con el véstago por delante = son aportados de tal =
modo a través de las pinzas de sujecibén de espirragos que, al
estar el esplrrago fijado dentro de las pinzas de sﬁjecién, -
la parte extrema libre de véstago del mismo sobresale de las

pinzas de sujecién por aquella parte de éstas, la cull esti =-
situada al lado de la pieza de trabajoj caracterizadas porque
dentro del canal de alimentacién (4) de las pinzas de sujeci-
én (1), previsto para los espirragos (5), esté dispue§E§ - en
la cercania de la boca de las pinzas de sujecidn, la. <ual es
ta situada en el lado de la pieza de trabajo - una ranura anu
lar (10) que puede circundar el aumento de espesor (9X:d§ un

espirrago,el cual es mis o menos en la forma de cabeég y en -
la que puede ser sujetado el mismo; ranura ésta que estélsi--

tuada dentro de un plano que se extiende en &ngulo recto con
respecto a la extensién de las pinzas de sujecién (lfﬁiparque
ademés, el canal de alimentacién (4) de las pinzas de{éﬁaeci6n
(1) se estrecha de forma cénica = en la direccidn de 2d,/‘'spor-
tacién de los espirragos (5) y por delante de la ranu;; ;nu--
lar (10) = por lo menos por la carrera de sujecién de las pin
zas de sujecién y porque las pinzas de sujecién de espérragos
(1) estén realizadas para poder ser expandidas, bajo el efec-
to de los esparragos (5) que se aportan, en contra de una ten
sién de muelle,

23,- Pinzas, conforme a la reivindicacién 12, caracterizadas
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porque la ranura anular (10) tiene unos flancos convergentes.
Ja,~ Pinzas, conforme a la reivindicacién 22, caracterizadas
porque aquél flanco de la ranura anular, que estid situado en
el lado de la pieza de trabajo, comprende = con la direccién
de aportacién de los espirragos (5) = un &ngulo de aproximada
mente 452,

42,= Pinzas, conforme a las reivindicaciones 12 a 38, caracte
rizadas porque el estrechamiento cénico (11) del canal de ali
mentacién (4) tiene un &ngulo cénico de aproximadamente 302,
53,- Pinzas, conforme a las reivindicaciones 12 a 42, caracte
rizadas porque las pinzas de sujecién (1) poseen unas morda--
zas (7) dispuestas de forma intercambiable; porque el estwecha
miento cbnico (11) del canal de alimentacién (4) esti previs-
to dentro de la zona de las mordazas (7) y porque la ranura a

nular (10) estl dispuesta en las caras interiores de® laé mor-
dazas (7).

62,~ Pinzas, conforme a las reivindicaciones 12 a SQ,:qaractg
rizadas porque las mismas tienen por lo menos dos brazos de -
pinzas (3) que pueden ser expandidos en contra de la fuerza de
mielle y los que, en su conjunto, constituyen el candl’de ali
mentacién (4) para los espirragos (5); brazos de pinéaékéstos
en cuyas partes estremas, que estin situadas en el 1aaq:de la
pieza de trabajo, hay un taladro (6) que se extiende.;%-gl -
sentido radial, que esté abierto por la cara fronta1'§'cﬁyo -
didmetro es mayor que el difmetro de este canal de alimenta==-
cién (4); taladro éste en el cual estén introducidas las mor-
dazas (7), en las cuales estin fijados, de forma desmontable,
los brazos de pinzas (3).

72,= Pinzas, conforme a las reivindicaciones 12 a 62, caracte

rizadas porque la parte extrema de las pinzas de sujecién (1)
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situada en el lado de la pieza de trabajo, estd rodeada por -
un resorte anular que puede ser expandido en contra de la ==
fuerza de muelle,

82,- Pinzas conforme a la reivindicacidén 72, caracterizadas =
porque el resorte anular esti introducido - bajo una tensién
previa de muelle = en una ranura anular (12) de las pinzas de

sujecidn (1), la cual esti abierta por el lado de la circunfe
rencia,

9a,- "PINZAS PARA SUJECION DE ESPARRAGOS EN UN APARATO. DE FI-
JACION DE ESPARRAGOS POR SOLDADURA', |

Consta la presente memoria descriptova de doce ho==

jas numeradas, mecanografiadas por una sola cara a la que se

acompafia un plano para su mejor comprensidn.

Madrid, 8 AR 1085




OBO BETTERMANN OHG. Hoja unica.=-

6 7/ 8 . ;797 7

7 Lo / 3 / 2
" A 77777
: | G
T4 b

ESCALA VARIABLE




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



